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Los modelos productivos construidos desde la precariedad, el caso Uriangato 

 

A partir de una revisión teórica y empírica se plantea una reflexión sobre modelos 

productivos que consideramos no han sido suficientemente estudiados. Se revisa las 

propuestas de la teoría de la regulación de Boyer y Feryssenet y la propuesta de las 

configuraciones productivas, así como los modelos de los distritos industriales. 

Todo esto para  analizar con una nueva mirada la forma en la que se organiza la producción 

en ciertas regiones dedicadas a la industria del vestido en la zona centro occidente de 

México. Las comunidades que específicamente se estudian son Moroleón y Uriangato Gto. 

Se trata de dos ciudades vecinas en las que se ha generado un modelo que se basa en la 

gestión de la mano de obra que implica un fuerte vínculo entre trabajadores y patrones. Lo 

que nos permite discutir conceptos como informalidad y precariedad 



La presente ponencia plantea la necesidad de reflexionar sobre la forma en la que se 

organizan para producir comunidades que tienen características como: alta especialización 

productiva, trabajo en su mayoría en condición de informalidad, altos niveles de bienestar, 

conviven trabajo artesanal con producción de alta tecnología, mercados locales pero 

ampliamente controlados por estos grupos. 

Habitualmente se considera que las pequeñas empresas son las que ofrecen las peores 

condiciones laborales, por lo que se genera un modelo de desarrollo que implica la 

promoción de las grandes firmas. Nuestro proyecto implica rescatar las distintas 

dimensiones que conforman la realidad productiva de distintos pueblos de México 

Para este resumen presentamos dos enfoques teóricos que nos interesa rescatar, por un lado 

el debate de los modelos productivos y por otra la discusión en torno a los distritos 

industriales. Planteamos un uso crítico de la teoría por lo que consideramos a los conceptos 

herramientas para la comprensión de la realidad. 

Dentro de la teoría de la regulación se definen los modelos productivos como 

“compromisos de manejo de empresa que permiten implementar duraderamente y con 

beneficio, una de las estrategias de ganancia viables en el marco de los modos de 

crecimiento de los países en los que las empresas organizan sus actividades, gracias a 

medios (política-producto, organización productiva y relación salarial)coherentes y 

aceptables para los actores involucrados” (Boyer y Freyssenet, 2001, p 13). Este concepto 

se vincula a la estrategia de ganancia: El primero; respecto a la política-producto: 

“concierne a los mercados y segmentos de mercado a los que se apunta, la concepción de 

los productos ofrecidos y de su gama, los objetivos de volumen de ventas, de diversidad de 

modelos, de calidad, de novedad y de margen”; y, el segundo, la organización productiva 

“afecta a los métodos y medios elegidos para realizar la política producto. Abarca el 

grado de integración de las actividades, su distribución espacial, la organización de la 

concepción, del abastecimiento, de la fabricación…comercialización, técnicas empleadas y 

los criterios de gestión” (Boyer y Freyssenet, 2001 p 23). Y finalmente la relación salarial 

“está constituida por los sistemas de reclutamiento, de empleo, de clasificación, de 

remuneración directa e indirecta, de promoción, de horarios, de expresión y 

representación de los asalariados” 



A esta propuesta responden autores como Enrique de la Garza quien plantea una discusión 

sobre los modelos productivos, ya que la idea de los modelos productivos se desarrollo para 

la industria automotriz y tiende a ser vista como una propuesta rígida. La alternativa que se 

propone es la de las configuraciones en la que se considera que un concepto clave para 

comprender el fenómeno es la restructuración productiva pues el concepto de modelo 

“remite al nivel de realidad de la planta productiva o de la corporación que tiene diversas 

plantas, y el problema central del mismo es la eficiencia productiva, o bien la 

productividad y la calidad, condiciones necesarias de la competitividad” (De la Garza 

Toledo, 2001, p. 35).  

En términos generales se propone articular la relación entre estructuras, subjetividades y 

acciones. En las que no se puede definir previamente cual tiene más peso.  "implica 

también una mirada diferente del cambio social: de las tendencias inexorables de la 

globalización, fragmentación extrema, subsunción de lo social en lo individual a la 

posibilidad de la constitución de sujetos social alternativos diferentes de los que ahora 

dominan la sociedad global"(De la Garza 1999 p. 15) 

 

En cuanto a los distritos industriales se presentará una revisión de los factores que han 

permitido la competitividad de los DI en Italia, se reconocen claramente las diferencias 

entre las condiciones mexicanas y las italianas así como los factores que nos permiten 

interpretar la situación mexicana. 
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